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REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO XII

OPERACION NAUTICO TURISTICA

REGLA 97.-
La Terminal de cruceros recibirá cualquier tipo de embarcación turística. Para el caso de que prevea la recepción de otros tipos de buque siempre que no sea mercante, requerirá de autorización de la Administración y de la Capitanía, así como hacerlo del conocimiento del Comité de Operación.

El Operador de la Terminal de cruceros, no estará obligado a recibir embarcaciones turísticas en la Terminal de cruceros que representen un peligro para sus instalaciones, ni tampoco de aquellas embarcaciones que no le garanticen el pago por uso de infraestructura.

REGLA 98.-
Los Operadores de la Terminal cruceros y marinas, prestadores de servicios turísticos y los Prestadores de Servicios deberán sujetarse a lo dispuesto en el presente capítulo y, a las demás reglas vigentes aplicables.

REGLA 99.-
Los prestadores de servicios turísticos, están obligados a proporcionarlos siempre que les sean solicitados por la línea naviera, el agente naviero o el operador ; la inobservancia será sancionada conforme a lo dispuesto en el capítulo XVII de las presentes reglas. Cuando un Prestador de Servicios no pueda brindar el servicio o tenga inconveniente para realizarlo, deberá notificarlo por escrito al Operador con 24 horas de anticipación

REGLA 100.- El acceso y permanencia de personas y prestadores de servicios turísticos a la Terminal de cruceros dependerá de la operadora.

REGLA 101.- La presencia de personas durante su permanencia en la Terminal de cruceros deberá limitarse a las Áreas específicas en donde fue autorizado y en ningún momento podrán interferir o alterar la operación. Los prestadores de servicios turísticos (vendedores, guías y operadores) no podrán deambular por la Terminal de cruceros, debiendo permanecer en sus lugares asignados o en sus unidades, según corresponda.

REGLA 102.- Los vehículos autorizados y destinados al transporte de turistas sólo podrán ingresar a la Terminal de cruceros durante la permanencia de cruceros debiendo tener los pases de acceso y control en un lugar visible durante su permanencia en ella o conforme lo determine la operadora.

REGLA 103.- El acceso y permanencia de los vehículos de transporte de turistas y prestadores de servicios turísticos, se permitirá desde que la embarcación cruce escolleras y hasta que suelte amarras, el Operador podrá ampliar los horarios de acceso y permanencia cuando se procure hacer más eficiente la operación.

REGLA 104.- El estacionamiento de vehículos turísticos en espera de pasaje, se limitará a la capacidad  dentro de la Terminal de cruceros. El Operador de manera extraordinaria podrá habilitar el área de muelles para el embarque de pasajeros, los operadores de vehículos turísticos deberán seguir las instrucciones del personal de operación de la Terminal de cruceros.

Cada transporte turístico deberá contar con póliza de seguro de responsabilidad civil en general y de responsabilidad civil de transporte de personas, extinguidor y botiquín médico. Deberá estar en buen estado mecánico, de seguridad e imagen, y contar preferentemente con edecán bilingüe y anuncio en español e inglés relativo a la disponibilidad de buzones en la Terminal de cruceros.

REGLA 105.- El Operador indicará mediante reglas generales los horarios en que los prestadores de servicios turísticos puedan proveerse, pero en ningún caso podrá ser durante la permanencia de cruceros en la Terminal de cruceros.

Los vehículos para renta podrán ingresar y permanecer en las Áreas designadas para el efecto conforme lo determine la operadora.

REGLA 106.- Las actividades que se realicen en la Terminal de cruceros no relacionadas directamente con la operación y prestación de servicios portuarios serán normadas por el Operador, pero en ningún caso podrán contravenir lo dispuesto en estas Reglas, Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales.

DEL MALECÓN Y DE LA VENTANA AL MAR.

REGLA 107.- El andador turístico “El Malecón” y el jardín “Ventana Al Mar”, tienen como objeto la integración Puerto–Ciudad, brindando Áreas de esparcimiento y recreación, mejorando a la vez, la operación del área de pesca deportiva y embarcaciones turísticas.

REGLA 108.- Las autorizaciones para el desarrollo de actividades comerciales en las Áreas cesionadas y las otorgadas en contrato de uso, se sujetarán a los siguientes requisitos:

I. La autorización será competencia exclusiva de la Administración.

II. Contar con equipamiento suficiente en las Áreas particulares adyacentes para el apoyo de la actividad comercial y para la guarda de equipo.

III. Las autorizaciones que otorgue la Administración serán específicas, por lo que no se podrá realizar ninguna otra actividad.

REGLA 109.- En las Áreas cesionadas del andador turístico se podrán establecer, previa autorización de la Administración, comercios en terrazas para la venta y consumo de alimentos y bebidas, de objetos turísticos, deportivos o relacionados con la pesca o actividades náuticas.

REGLA 110.- La venta de bebidas alcohólicas en esta área, y en las áreas cesionadas se limitará a las reglas particulares que establezca la ADMINISTRACIÓN  o, a lo establecido en el Reglamento Interno para venta y consumo de bebidas alcohólicas dentro del Recinto Portuario.

REGLA 111.- El comercio ambulante incluyendo la venta ocasional, semifija o fija de productos o servicios dentro de las Áreas comunes en ”El Malecón” y en La “Ventana al Mar” está prohibida, conforme a la regla 134. y a  excepción de los casos autorizados por la ADMINISTRACIÓN.

REGLA 112.- Vehículos: En las Áreas del andador turístico estará prohibido el acceso en vehículos automotores, remolques y triciclos, así como bicicletas, patines y patinetas. Estará permitido el tránsito de bicicletas y triciclos infantiles, siempre que no se perturbe a los demás visitantes.

DE LA OPERACION PORTUARIA EN LA ZONA DE PESCA DEPORTIVA.

REGLA 113.- La zona de pesca deportiva se encuentra delimitada por el polígono que inicia en la intersección de los Bulevares Teniente José Azueta y Lázaro Cárdenas, siguiendo  al sur sobre el andador turístico y hasta la desembocadura del Arroyo Ensenada, siguiendo la riviera del Arroyo Ensenada, hasta el Bulevar Lázaro Cárdenas, abarcando el Jardín Ventana al Mar, cambiando su rumbo, al oeste, en la avenida Alvarado, girando al norte hasta la calle de la Marina Nacional, hasta encontrarse con la intersección original.

I. Operación Portuaria.- Las actividades marítimo portuarias en la zona de pesca deportiva se sujetarán a lo dispuesto en la Ley, en las legislaciones aduanera, de población, de salud y fitozoosanitarias, y en sus respectivos Reglamentos. La entrada, atraque, fondeo y salida de embarcaciones menores deberá sujetarse a las disposiciones de la Capitanía.

No podrán fondearse embarcaciones en las Áreas operativas, dársenas y canales de navegación.  El fondeo de embarcaciones  en Áreas cesionadas será estricta responsabilidad del titular de la cesión.

II. Horario.- Cada operador podrá fijar libremente su horario de labores, y deberá contar con personal de vigilancia suficiente durante el tiempo que tenga atracadas embarcaciones en sus muelles.

III. Muelles.- El diseño de muelles y su construcción, requieren del visto bueno de un perito portuario autorizado por la Secretaría y la Administración y deberán:

a) Ser nuevos, con una vida útil no inferior a quince años;

b) Ser flotantes;

c) Contar con instalaciones para agua potable y electricidad, como mínimo; y

d) Contar con un programa para casos de siniestro y equipo contra incendio.

IV. Puentes y grúas viajeras.- El uso de los puentes y de las grúas viajeras (travelift), con que cuenta “El Malecón” se sujetará a lo siguiente:

a) El levantamiento u operación se realizará preferentemente entre las 22:00 horas y hasta las 08:00 horas del día siguiente; de la noche del domingo a la madrugada del viernes; y

b) Fuera de ese horario cuando por las características de la embarcación o necesidades urgentes de servicios, las embarcaciones deban entrar o salir a los botaderos o astilleros utilizando la marea más alta del día.

V. Servicios.- Con excepción de los servicios portuarios en operaciones de navegación interna, de venta de combustibles, reparaciones a flote, recolección de desechos tóxicos y de aceite usado, carga y descarga de mercancía, los cesionarios de Áreas podrán prestar directamente los demás  servicios portuarios, sin necesidad  de permiso específico de la Administración.

Podrán además, prestar los servicios de reparaciones menores y de ornato, directamente o por conducto de terceros, pero en todo caso, serán responsables solidarios con quienes contraten.

VI.
Combustibles.- Para prestar el servicio portuario de distribución y venta de combustible se deberá contar con autorización de la Administración, y las autorizaciones administrativas y de impacto ambiental que se requieran.

La venta clandestina se sancionará conforme al capítulo correspondiente a sanciones.
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